
SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías,
respetándose, en la medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Para los elementos funcionales que
requieran cierta independencia: oficinas, aseos, pequeños almacenes, etc. Podrán construirse pequeñas entreplantas e independizar
espacios con un máximo del 10% de la superficie en planta, situándolos en lugares periféricos de la edificación a fin de que afecten
mínimamente a la configuración espacial interior. Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo
G3 Bodega tradicional.
Elementos singulares: Lápida con escudo e inscripción en orla exterior y rótulo en cerámica de la Antigua calle San Juan.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ MELGAREJO, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ MELGAREJO, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55400 Parcela: 01

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

BodegaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Actividad económica

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación bodeguera A

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Actividad económica

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
La intervención llevará a cabo una investigación del edificio, con estrictos criterios científicos, para devolverle su más íntegra estructura y
aspecto originales, con las obras de consolidación que sean necesarias, así como eliminando los añadidos de épocas posteriores que no
revistan ningún interés para la tipología del mismo. Igualmente se podrán reponer los elementos estructurales internos y externos en
ruinas, caidos o deteriorados. En estas obras deberán seguirse escrupulosamente los criterios de los documentos internacionales sobre
restauración de monumentos y las leyes nacionales y autonómicas al respecto.

La protección se refiere a iglesia, torreón, portadas delantera y trasera, así como cualquier otro elemento conservado del edificio original.
Así mismo quedan protegidos los azulejos que conforman el Vía Crucis que se desarrolla en el compás de ingreso.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

Convento de las Agustinas de Santa María de Gracia

CL SANTA MARIA DE GRACIA, Nº 2, (11403), JEREZ DE LA FRONT

Sector: IX Manzana: 55400 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

ConventoAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: s. XVI

s. XVIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Privado

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Restauración

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Convento

Bueno

En 1526, doña Francisca de Trujillo donó su casa y otros bienes a la Orden de San Agustín para fundar un monasterio femenino. 
Actualmente tras numerosas reformas y demoliciones apenas queda la iglesia, del siglo XVII que sufrió grandes reformas durante el 
siglo XVIII y varias portadas de la iglesia, del compás de acceso al convento y de la primitiva casa donada que da a la calle Siete 
Revueltas. Las bóvedas de la iglesia son de cañón con lunetos compartimentadas mediante arcos fajones que apean en contrafuertes 
decorados con molduras formando registros geométricos.

AAVV.: Jerez. Guía artística y monumental. Madrid: Sílex, 2004

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SANTA MARIA DE GRACIA, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONT

CL SANTA MARIA DE GRACIA, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONT

Sector: IX Manzana: 55400 Parcela: 03

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SANTA MARIA DE GRACIA, Nº 6, (11403), JEREZ DE LA FRONT

CL SANTA MARIA DE GRACIA, Nº 6, (11403), JEREZ DE LA FRONT

Sector: IX Manzana: 55400 Parcela: 04

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

ConventoAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

Curiosa edificación en forma de torre donde las dos plantas superiores pertenecían al convento de Santa María de Gracia y tenía su 
acceso mediante una escalera exterior situada en el jardín del convento.

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías,
respetándose, en la medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Para los elementos funcionales que
requieran cierta independencia: oficinas, aseos, pequeños almacenes, etc. Podrán construirse pequeñas entreplantas e independizar
espacios con un máximo del 10% de la superficie en planta, situándolos en lugares periféricos de la edificación a fin de que afecten
mínimamente a la configuración espacial interior. Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo
G3 Bodega tradicional.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

PZ ORBANEJA, Nº 3, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

PZ ORBANEJA, Nº 3, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55400 Parcela: 05

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

BodegaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Actividad económica

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación bodeguera A

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Sin uso

Regular

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL SAN JUAN, Nº 9, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL SAN JUAN, Nº 9, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55400 Parcela: 06

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa unifamiliar popularAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

TradicionalCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Sin uso

Rehabilit

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías,
respetándose, en la medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Para los elementos funcionales que
requieran cierta independencia: oficinas, aseos, pequeños almacenes, etc. Podrán construirse pequeñas entreplantas e independizar
espacios con un máximo del 10% de la superficie en planta, situándolos en lugares periféricos de la edificación a fin de que afecten
mínimamente a la configuración espacial interior. Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo
G3 Bodega tradicional.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 24, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 24, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 55403 Parcela: 01

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

BodegaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: s. XVII

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Público

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación bodeguera A

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Sin uso

Malo

Edificación muy compleja y antigua atendiendo a sus elementos arquitectónicos y constructivos. Se compone de un casco, de una y dos 
crujías según zona, que se organiza en torno a un patio central. este patio ha sido ocupado por otro pequeño casco de planta cuadrada 
que se apoya en la fachada exterior. Hacia la fachada trasera, con interesante portada, se abren dos crujías paralelas que ignoramos si 
tenían un uso residencial o de almacenamiento.

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías,
respetándose, en la medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Para los elementos funcionales que
requieran cierta independencia: oficinas, aseos, pequeños almacenes, etc. Podrán construirse pequeñas entreplantas e independizar
espacios con un máximo del 10% de la superficie en planta, situándolos en lugares periféricos de la edificación a fin de que afecten
mínimamente a la configuración espacial interior. Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo
G3 Bodega tradicional.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 22, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 22, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 55403 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

BodegaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Público

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación bodeguera A

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Sin uso

Malo

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Se permite la redistribución de tabiquería sin
modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las estructuras y
elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

Palacio de los Marqueses de las Mesas de Asta o Palacio Pemartín

PZ SAN JUAN, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55410 Parcela: 01

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa  señorialAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: s. XV

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Público

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio: CGPH. BIC

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Equipamiento público

Bueno

Actualmente sede del Centro Andaluz de Flamenco, fue en el siglo XVI casa de don Álvar López de Hinojosa. En el último tercio del 
siglo XVIII fue remodelada completamente por la marquesa de la Mesa de Asta, doña Petronila María de Villavicencio Spínola. La pieza 
de ingreso, de planta rectangular, se cubre con una interesante techumbre de madera policromada de la segunda mitad del siglo XV. El 
patio, levantado durante la reforma dieciochesca, se alza sobre delgadas columnas de mármol blanco que sostienen arcos de medio 
punto de rica decoración.

AAVV.: Jerez. Guía artística y monumental. Madrid: Sílex, 2004

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel I



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº 55, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL FRANCOS, Nº 55, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55410 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa burguesaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

Fines s. XIX y principios s. XXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL CANTO, Nº 2, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL CANTO, Nº 2, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55410 Parcela: 05

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Sin datos

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Se conservará todo el conjunto estructural y configurador de la edificación: cerramiento exterior, soportes, cubiertas e incluso carpinterías,
respetándose, en la medida de lo posible, los materiales y sistemas constructivos originales. Se admitirá la construcción de entreplantas
con una ocupación máxima del 60% de la superficie en planta pudiendo tener varios niveles si las alturas de la edificación original lo
posibilitan. Los proyectos de intervención minimizarán la compartimentación de espacios interiores, tanto los privados como los
comunitarios. Con carácter general deberán cumplirse las condiciones establecidas para el subtipo G3 Bodega tradicional.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL CANTO, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL CANTO, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55410 Parcela: 06

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

BodegaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación bodeguera C

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Sin uso

Regular

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse la estructura resistente, apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios
estructurantes con sus galerías que, como regla reneral, no podrán ser privatizados en la intervención. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.
La portada interior existente deberá mantenerse como acceso desde un espacio libre (patio).Excepcionalmente se admite el incremento
de edificabilidad propuesto en los planos de ordenación, condición indispensable para hacer habitable y conservar la edificación existente
que corresponde a los restos de un inmueble de gran antigüedad y valor. Podrá edificarse con nueva planta hasta agotar las condiciones
de ocupación de nueva planta para el conjunto de la parcela. Deberá cuidarse al máximo  la composición y el engarce de la nueva
edificación con la existente

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL CANTO, Nº 4 D, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL CANTO, Nº 4 D, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55410 Parcela: 07

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Sin datosAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación estricta

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Sin datos

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
La intervención llevará a cabo una investigación del edificio, con estrictos criterios científicos, para devolverle su más íntegra estructura y
aspecto originales, con las obras de consolidación que sean necesarias, así como eliminando los añadidos de épocas posteriores que no
revistan ningún interés para la tipología del mismo. Igualmente se podrán reponer los elementos estructurales internos y externos en
ruinas, caidos o deteriorados.

En estas obras deberán seguirse escrupulosamente los criterios de los documentos internacionales sobre restauración de monumentos y
las leyes nacionales y autonómicas al respecto.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

San Juan de los Caballeros

CL SAN JUAN, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 55410 Parcela: 09

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

IglesiaAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: Medieval

ss. XVI-XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Equipamiento Privado

Interés Específico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Restauración

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Templo

Regular

El interior es de una sola nave, donde se advierten tres etapas constructivas claramente diferenciables. La más antigua se corresponde 
con la cabecera, que fue realizada a mediados del XV. Cuenta con decoración de dientes de sierra y puntas de diamante. El primer 
tramo de nave data de hacia 1530 y está cubierto con una bóveda gótica estrellada. Completa la nave un último tramo de lenguaje 
renacentista. A los pies de la iglesia se dispone una torre-fachada. La parte baja es un pórtico en forma de arco de triunfo sobre el que 
se colocan los tres cuerpos y el cupulín de la torre.

AAVV.: Jerez. Guía artística y monumental. Madrid: Sílex, 2004

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Los existentes Nivel I



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 14, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 14, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 01

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 16, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 16, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Sin datosAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

Cronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Sin datos

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 18, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 18, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 03

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse la estructura resistente, apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios
estructurantes con sus galerías que, como regla reneral, no podrán ser privatizados en la intervención. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº51

CL FRANCOS, Nº 51, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 06

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa  señorialAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación estricta

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Residencial

Regular

Sobre un solar de gran superficie, con tres fachadas, se ubica este complejo edificatorio formado por una casa señorial con frente a 
calle Francos y bodega con fachada a calle Cantos. La casa de dos plantas más soberado se organiza en torno a un patio congalería 
volada abierta cubierto con montera de cristal. La fachada principal, de tres vanos se organiza de la forma simétrica con el acceso 
remarcado por una portada sencilla flanqueada por dos pilastras cajeadas. Sobre ésta se sitúa un balcón recto.

Conservación Estricta

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

Deberán reajustarse los huecos de los locales de planta baja hasta sus dimensiones originales presumibles. Para ello se presentará una
propuesta para el conjunto, que sirva de pauta para el futuro, aunque sólo se vaya a reformar alguno de ellos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº 49, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL FRANCOS, Nº 49, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 08

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Residencial

Bueno

Conservación tipológica con recuperación formal

Color: Protección Arqueol: Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº 47, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL FRANCOS, Nº 47, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 09

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: Medieval

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº 45, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL FRANCOS, Nº 45, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 10

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

Deberá eliminarse el merendero de madera situado sobre cubierta en fachada.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº 43, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL FRANCOS, Nº 2, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 11

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Residencial y comercial

Bueno

Casa construida en 1862 por el arquitecto José Esteve y López. Exteriormente presenta una fachada muy uniforme toda labrada con 
fábrica de cantería vista. El patio cuenta con una galería perimetral, hoy en parte embebida por los locales, conformada por arcos de 
medio punto sobre columnas de mármol, algunas de ellas con escudos heráldicos. A mediados del siglo XX la casa sufrió una 
importante reforma que redujo el patio para situar una nueva escalera. El nuevo frente se labró exactamente igual que los otros tres por 
lo que esta intervención pasa en parte desapercibida.

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Los existentes Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ALMENILLAS, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ALMENILLAS, Nº 4, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 12

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ALMENILLAS, Nº 6, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ALMENILLAS, Nº 6, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56400 Parcela: 13

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL FRANCOS, Nº 39, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL FRANCOS, Nº 39, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56404 Parcela: 02

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Sin datos

Residencial

Bueno

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

Se contempla un aumento de volumen edificado, de acuerdo con lo contemplado en los planos de ordenación. La parte nueva de la
edificación se compondrá adecuadamente con la edificación existente.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 10, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 10, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 56404 Parcela: 04

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Transformación  histórica

Sin uso

Malo

Conservación tipológica

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

Deberá liberarse y dejarse diáfana la galería con arcada sobre columnas hoy oculta en la fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 12, (11403), JEREZ DE LA FRON

CL JUANA DE DIOS LACOSTE, Nº 12, (11403), JEREZ DE LA FRON

Sector: IX Manzana: 56404 Parcela: 05

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular: s. XVI

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Original

Sin uso

Malo

Edificación compleja y muy reformada pero que conserva aún elementos gran antigüedad y valor arquitectónico que deberán ser 
estudiados en profundidad y puestos adecuadamente en valor mediante las oportunas obras de rehabilitación.

Proyecto unitario de reforma

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá manternerse la apariencia exterior y elementos comunes de circulación como escaleras principales y patios estructurantes con
sus galerías que, como regla general, no podrán ser privatizados en la intervención. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes
añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y espaciales de la edificación. Se permite la redistribución de
tabiquería sin modificar espacios conformados con techos de diseño singular y unitario. Deberán mantenerse siempre visibles las
estructuras y elementos decorativos internos y externos originales, que revistan interés arquitectónico o histórico.

Podrán reponerse elementos estructurales deteriorados repitiendo siempre los sistemas constructivos originales. Con carácter general se
excluyen de este supuesto los muros de fábrica.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ALMENILLAS, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ALMENILLAS, Nº 5, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56404 Parcela: 06

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XVIIICronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Interés Genérico

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación con reforma

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

A pesar de estar muy reformada, esta edificación presenta elementos de gran valor arquitectónico como el patio y la portada de acceso, 
casi única en la ciudad.

Conservación estricta con recuperación formal

Color: Protección Arqueol:Blanco Nivel III



SITUACIÓN

PRESCRIPCIONES DE CATALOGACIÓN E INTERVENCION
Deberá mantenerse en todo lo posible la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y patios del
mismo. Deberán eliminarse los elementos o volúmenes añadidos que distorsionen la tipología original y los valores arquitectónicos y
espaciales de la edificación. Cuando existan forjados de muy mala calidad (de rollizos y similares) y en mal estado de conservación
podrían sustituirse éstos por otros resueltos con sistemas estructurales contemporáneos.

AFECCIONES DE LEGISLACION DE PATRIMONIO

DETALLE DE LA FINCA

CATALOGO DE ELEMENTOS EN EL CONJUNTO
HISTÓRICO - ARTÍSTICO DE JEREZ DE LA FRONTERA

IDENTIFICACION
Denominación Histórica:

CL ALMENILLAS, Nº 3, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

CL ALMENILLAS, Nº 3, (11403), JEREZ DE LA FRONTERA

Sector: IX Manzana: 56404 Parcela: 07

Estado conserv.aparente:

Uso actual:

Conservación Tipológica:

Casa patioAnálisis Tipológico:

Cronología Singular:

s. XIXCronología Predominante:

CARACTERÍSTICAS ARQUITECTÓNICAS

Bien afectado por la Ley
14/2007 del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Suelo Urbano
DETERMINACIONES URBANISTICAS

Calific.Urbanística: Residencial y compatible

Conservación Arquitectónica

Interven.Fachada:

Grado Catalogac.:

Interven.Admitida: Rehabilitación parcial

VIIVI:V:IV:III:II:Altura edificac. I:

Clasificación Suelo:

Afectado por trazado del sistema defensivo:

Afectado por entorno de BIC:

Catalogación según legislación Patrimonio:

ANALISIS HISTÓRICO DESCRIPTIVO

BIBLIOGRAFÍA

Rehabilitación reciente

Residencial

Bueno

Conservación tipológica con recuperación formal

Color: Protección Arqueol: Nivel III


